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PROCESO No.008 CA DE 2019
PLIEGO DE GONDICIONES

Gódigo:

Verción:

Fecha :

I

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLIVAR
COMFAMILIAR - Cartagena y Bolivar -

CONCURSO ABTERTO NO OO8 DE 2019

PLIEGO DE CONDICIONES

OBJETO A CONTRATAR: REALIZAR LA AUDITORIA DE LAS CUENTAS
UÉOTCas DE LAs FAcTURAs REcIBIDAs PoR EL coNcEPTo DE
RECONOCTMIENTO DE SERVICTOS DE SALUD, BUSCANDO QUE LO
coNTRATADo cuMpLA coN Lo FAcruRADo y DE MANERA peRrineNTE,
PARA LUEGO CONCILIAR CON LOS SOPORTES DE MANERA OPORTUNA LA
FAcruRAcróN HAcrA LA Eps.

RECOMENDACIONES GENERALES A LOS PARTICIPANTES
Se recomienda a los Participantes que antes de elaborar y presentar su Propuesta,
tengan en cuenta lo siguiente:

requerido en el presente pliego de condiciones y al respectivo Contrato.

haber, antes de elaborar la Propuesta.

requisitos.

Contrato, en caso de que su Propuesta sea seleccionada.

incompatibilidad o prohibición constitucional o legal para presentar Propuesta
y contratar.

las cláusulas de la minuta del Contrato, para los Participantes, Proponentes o
para el Adjudicatario.

encontrar discrepancias u omisiones en este Pliego o en los demás documentos
que hacen parte del presente PROCESO.

para acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en los
pliegos de condiciones.

dentro de los plazos exigidos en los pliegos de condiciones.

sus anexos.

las condiciones estipuladas en el pliego de condiciones del PROCESO de
Concurso Abierto No 008 de 2019 y en la ley.
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Presentar la Propuesta, incluyendo sus anexos, en el orden establecido en el
Pliego de Condiciones para facilitar su estudio, con índice, debidamente foliada
y en id¡oma castellano.
Tener claridad respecto a que la presentación de la Propuesta, por parte de los
Proponentes, constituye evidencia de que se estudiaron completamente las
especificaciones, formatos y demás documentos contenido en el pliego de
condiciones; que recibieron las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o
dudas previamente consultadas y que han aceptado que el Pliego es completo,
compatible y adecuado para identificar los servicios a contratar; que están
enterados a satisfacción del alcance del objeto a contratar.

Esta convocatoria ha sido elaborada de acuerdo con los postulados señalados en el
Manual de Contratación de la Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar,
aprobado según Resolución No. AEI 109 del Agente Especial de Intervención de fecha
Veintinueve (29) de Marzo de Dos Mil Diecisiete (2OL7), junto con las demás
disposiciones civiles y comerciales que regulen la materia o resulten pertinentes y
aplicables de acuerdo con las leyes colombianas. Para tal efecto, se han realizado los
estudios previos de conformidad con las necesidades actuales de la Entidad.

En caso que el interesado necesite mayor información, aclaración o explicación acerca
de uno o más de los puntos establecidos en los presentes pliegos, deberá dirigir,se
por escrito a la Oficina de Dirección Administrativa de la CAIA DE COMPENSACION
FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLIVAR COMFAMILIAR-, ubicada en la sede
administrativa, en el barrio Centro, Cra. 8va. No. 34-62, Edificio Banco de Bogotá,
Piso 6to. Oficina Dirección Administrativa, Cartagena, o d la dirección electrónica
contratacion3@comfamiliar.org.co en el tiempo señalado en el cronograma.

Solicitamos seguir la metodología de elaboración de la propuesta señalada en estos
términos, con el objeto de obtener claridad y ofrecimientos de la misma índole que
permitan una escogencia objetiva. Las expresiones proponente y oferente usadas en
los presentes términos tienen el mismo significado.

Por lo expuesto, señor proponente al participar en este PROCESO, reiteramos la
conveniencia de leer detenidamente el presente documento y ajustarse a los
requerimientos y términos previstos.

CAPITULO I

La Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar -COMFAMILIAR, es una
Corporación de derecho privado sin ánimo de lucro, que cumple una función de
seguridad social y se halla sometida al control y vigilancia del Estado en la forma
establecida por la ley; con personería jurídica No 0573 del veintiocho (28) de febrero
de Mil Novecientos Cincuenta y Ocho (1958), emanada del Ministerio de Justicia y del
Derecho, autonomía administrativa y patrimonio independiente, vigilada por la
Superintendencia del Subsidio Familiar, la cual tiene a su cargo la ejecución de obras,
servicios y demás, para el cumplimiento de sus fines misionales y servicios sociales
instituciona les.
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por la organización, el cual ¡mplica el trabajo coordinado de un equipo de auditoría,
con una visión integral de la atención en salud prestada a los usuarios.

Teniendo en cuenta que el recurso humano existente en la actualidad en EPS'S
COMFAMILIAR, no es suficiente para garantizar la cobertura necesaria, se hace
necesaria la contratación con terceros que nos provean estos servicios, con el fin de
llevar a cabo los objetivos establecidos por la Dirección de la Entidad.

2. MODALIDAD DE CONTRATACION:

El marco general normativo que rige la contratación de La Caja de Compensación
Familiar de Cartagena y Bolívar - Comfamiliar-, es de derecho privado, en
consecuencia se regirá por las normas del derecho civil y comercial en todo caso, se
ajustara a las normas especiales del Régimen del Subsidio Familiar, y en especial por
lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 2595 de20t2 y la Circular 014 de octubre
de 2013 de la Superintendencia del Subsidio Familiar, y a los principios que le
resulten aplicables descritos en el numeral 5.3 del Manual de Contratación de la Caja
de Compensación de Cartagena y Bolívar - Comfamiliar.

En este orden, se considera que la contratación que efectúe La Caja de Compensación
Familiar de Cartagena y Bolívar -Comfamiliar-, se encuentra sujeta al derecho
privado y a su Estatuto Interno de Contratación (Resolución No. AEI 109 del Agente
Especial de Intervención de fecha 29 de Marzo de 2OL7)

Considerando entonces la necesidad descrita en este documento, el presente
proceso de contratación deberá realizarse conforme a lo establecido en el Manual de
Contratación de la Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar
Comfamiliar-, Contrato de Prestación de Servicios Profesionales de Auditoria de
Cuentas Medicas, y la modalidad a seguir es la de CONCIIRSO ABIERTO, por
tratarse de un proceso cuya cuantía de la contratación corresponde a la mayor
cuantía que establece el Manual de la Caja.

3. OBJETO: REALIZAR LA AUDITORIA DE LAS CUENTAS UÉOICNS DE LAS FACTURAS
RECIBIDAS POR EL CONCEPTO DE RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD,
BUSCANDO QUE LO CONTRATADO CUMPI-A CON LO FACTURADO Y DE MANERA
PERTINENTE, PARA LUEGO CONCILIAR CON LOS SOPORTES DE MANERA OPORTUNA
LA FACTURACION HACIA LA EPS.

4. DETALLE Y ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR
La revisión de la documentación para la habilitación técnica estará a cargo de los
miembros del comité evaluador que se designe por la Caja de Compensación Familiar
de Cartagena y Bolívar -COMFAMILIAR, sin que sobrepase la partida presupuestal
disponible para esta contratación.

5. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

. Informar de manera oportuna cualquier anormalidad presentada en la
ejecución del Diagnóstico.

o Mantener discreción con la información que en cumplimiento del contrato deba
conocer.

o Identificación de las acciones no realizadas en los procesos de digitación,
conformación y radicación de las cuentas médicas que sirvan como insumo
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El régimen de contratación de la Caja de Compensación Familiar de Cartagena y
Bolívar COMFAMILIAR CARTAGENA Y BOLIVAR es de derecho privado, en
consecuencia se regirá por las normas de derecho civil y comercial en todo caso, se
ajustara a las normas especiales del Régimen del Subsidio Familiar, y en especial por
lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 2595 de 2OL2, y la circular 014 de Octubre
de 2013.

1. NECESIDAD A SATISFACER:

Debido a este proceso creciente de coberturas de la atención en salud y con la
unificación de los planes de beneficios, las atenciones en salud por parte de las EPS
subsidiadas se incrementaron en más del 7Oo/o. Es así como hablamos en términos
de: EQUIDAD, ya que todos los usuarios del sistema gozan de los mismos beneficios
sin impoftar la capacidad de pago. CALIDAD, porque todos tienen acceso a los
mismos tratamientos, procedimientos y medicamentos, MOVILIDAD, porque la
unificación abre la puerta para que las personas puedan pasar de manera más fácil
de un régimen a otro cuando se cumplan los requisitos de ley previstos para el cambio
de régimen, y PORTABILIDAD, porque la unificación permite que la atención no se
limite al municipio donde se afilió la persona, sino que pueda darse en otro lugar de
país.

Como organización debemos entonces, realizar los ajustes técnicos, operativos y
administrativos, en pos de lograr el seguimiento adecuado de la calidad de la atención
en salud, que permitan garantizar a la población afiliada al régimen subsidiado una
atención integral en todos los niveles de atención, a través de un sistema articulado
entre prestadores y administradores de los recursos del régimen subsidiado.

Teniendo en cuenta la función administrativa de la UPC subsidiada a cargo de
Comfamiliar EPS'S, la obligación de garantizar la prestación de los servicios de salud
en todos los niveles de atención de la población a su cargo, y la optimización y
racionalización de los recursos asignados por el sistema, se hace necesario la
implementación de un proceso de Auditoría de Cuentas Médicas, que procure y
asegure una atención con criterios de integralidad, continuidad y seguridad a sus
afiliados.

Las actividades de auditoría de cuentas, recaeN sobre facturas pendientes por auditar
desde el año 2018 y lo que va del año 2019. Esta debe operar de acuerdo con un
plan de trabajo bien formulado y utilizando los medios apropiados que permitan la
creación de circunstancias que mejoren la calidad de vida de la población a cargo de
las aseguradoras. Esto significa que las funciones de auditoría no se limitan a verificar
el cumplimiento del objeto y las obligaciones de los contratos de compraventa de
servicios de salud suscritos entre EPS'S COMFAMILIAR y las IPS de Cartagena y
Bolívar, ni a documentar sus eventuales incumplimientos, si no que los hallazgos
deben propender además por una Asesoría Técnica sobre los procesos concernientes
a la calidad de la atención en salud. Con base en los hallazgos de auditoría, la Firma
auditora debe asesorar, orientar y realizar seguimiento en forma adecuada y
permanente para implementar los correctivos necesarios y exigir su cumplimiento.
Además, y para completar el ciclo, debe realizar el seguimiento que permita evaluar
el mejoramiento de los mismos.

Bajo estos requerimientos, se presenta la necesidad de implementar un modelo de
Auditoria Cuentas, que pueda garantizar el cumplimiento de los objetivos planteados

w¡c1L^Do swFrtn*¡db €P veu^Do3.,,-,..^'."i#,

< {r¡t}<>. l:rt. {r+!}{* *,Í €{}É<>ri
t)rr;f$ ;t, :1,4 V ó
1".84. a¡ii ¿>tf ;).¡{ri)

t\rvrr1&r*rrl ryifm *"rr I I ! x r. c¡ r'# - c{}

;ji$

K fbt !€lf€'l
t#;.;# uüe¡LffiJ

tili*



PROCESO No.008 CA DE 2019
PLIEGO DE CONDIC¡ONES

Código:

Versión:

Fecha:

para establecer mejoramiento continuo y lograr cuentas médicas con glosa
efectiva y recuperable.
Desarrollo de cronograma que especifique los tiempos de Auditoría y
conciliaciones teniendo en cuenta que estas cuentas ya se encuentran
radicadas en la entidad.
Revisión manual de las facturas radicadas, clasificando las cuentas según el
tipo de cuenta que posean (evento, capitación y monto fijo), confrontando
paralelamente con el ajuste de los contratos que tenga la EPS con cada
Institución Prestadora de servicios de salud, verificando que los valores se
adecuen según la tarifa contratada.
Las facturas que por sus condiciones requieran de auditoría de mayor
complejidad, se direccionarán junto con los soportes respectivos para los
auditores médicos y su trámite respectivo.
Implementación de todos los procesos de Auditoría de cuentas médicas.
Evaluación y retroalimentación de los procesos implementados, con los
respectivos informes de gestión y seguimiento.
Socialización de productos con los actores de la institución.

6. PLAZO DE EJECUCION: El plazo de ejecución será de SIETE (O7) MESES
contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, previo cumplimiento
de los requisitos de perfeccionamiento y legalización.

7. LUGAR DE EJECUCION: Caftagena de Indias D.T.y C. La labor del presente
contrato será ejecutada en la ciudad de Cartagena, en las Oficinas de Comfamiliar y
en las oficinas del Contratista.

8, PRESUPUESTO ESTIMADO: El presupuesto estimado por parte de la Caja de
Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar, -Comfamiliar-, para la presente
COntratación es Ia suma de SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES DE
PESOS M/Cte, ($765.000.000,00) incluido el IVA respaldado en el Ceftificado de
Disponibilidad Presupuestal No. 482 del veintiséis (26) de Abril de Dos Mil Diecinueve
(2019), expedido por el funcionario responsable de Presupuesto de la Caja de
Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar -COMFAMILIAR. Todos los impuestos
establecidos en las normas tributarias a que haya lugar de acuerdo a la naturaleza
del contratista deben ser asumidos por el oferente. Los impuestos a que haya lugar
se descontarán y se cancelarán por la entidad con base en las normas existentes. Lo
anterior sin perjuicio de que resulten menores valores conforme a la oferta que haga
el proponente que será beneficiario de la adjudicación del contrato.
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Los riesgos previsibles son aquellos posibles hechos o circunstancias que por la
naturaleza del contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia, cuya
tipificación es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles
constitutivos de riesgo que, en criterio de la Corporación, pueden presentarse
durante y con ocasión de la ejecución del contrato, debiendo la Institución hacer
la asignación del mismo, indicándose el señalamiento que hace la CAJA, de la
parte contractual que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la
circunstancia tipificada, asumiendo el contratista su costo, identificando los
siguientes: Incumplimiento de obligaciones contractuales pactadas y muy

lmente por la falta de idoneidad del personal
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8.1. FORMA DE PAGO: La forma de pago del contrato será mensual, presentando
la factura con los informes de ejecución y con la autorización del interventor del
contrato.

Para efectos del P?go, además de la cuenta de cobro y/o factura se verificará la
existencia de los informes o entregables por parte del contratista de acuerdo con los
alcances contractuales, del acta del supervisión suscrita por el encargado de ejercer
el control y vigilancia sobre la ejecución del contrato, en ella se deberá certificar el
cumplimiento del objeto contractual, de las obligaciones contraídas; y del
cumplimiento de aportes al sistema general de seguridad social y aportes
parafiscales, cuando a ello hubiese lugar.

9. GATTANTIAS EXIGIDAS POR PARTE DE LA CAJA PARA LA EJECUCION DEL
CONTRATO: En aras de proteger a La Caja de Compensación Familiar de
Cartagena y Bolívar -Comfamiliar-, contra los riesgos e incumplimiento en la
contratación se sugiere exigir al contratista:

{ El contratista se obliga a constituir una póliza que garantice el Cumplimiento
por un valor del IOo/o del valor del contrato y su vigencia será igual al
término de ejecución del contrato y Cuatro (O4) meses más.{ Pago de Salarios, Prestaciones e Indemnizaciones del personal que
intervenga en la ejecución del contrato, por un valor equivalente al 10o/o del
valor del contrato, por el término de ejecución del mismo y tres (3) años más.r' De calidad: correspondiente al Veinte por ciento (2oo/o) del valor del Contrato,
y con una vigencia igual a la vigencia del contrato.

10. SUPERVISION: La función de Supervisión y control del presente proceso
contractual será ejercido por el funcionario que designe la Dirección Administrativa
de la Caja, quien efectuará estricta supervisión y control al cumplimiento del contrato.
Así mismo velará porque el contratista llene los requerimientos de producción del
servicio de lo cual se debe rendir informe mensual. Mensualmente se realizará una
reunión entre el Contratista, el Supervisor del Contrato y la Sugerencia de Servicios
de Salud; quienes evaluarán los servicios prestados y analizara todo lo relacionado
con la ejecución del Contrato.

11. MARCO TRIBUTARIO DISTRITAL APLICABLE: La oferta a presentar deberá
considerar los tributos distritales así:

' Industria y Comercio: se aplicaran las retenciones de industria y comercio
conforme a lo establecido en el Estatuto Tributario Distrital Acuerdo No. 041 del
21 de diciembre de 2006.

12. MARCO TRIBUTARIO NACIONAL APLICABLE

' RETENCIóN EN LA FUENTE Se practicarán las retenciones al contrato, en
las tasas señaladas por las tablas oficiales de la ley que la reglamenta.

13. TERMINOS PARA PRESENTAR LAS PROPUESTAS:
La oferta que deberá contener los documentos relacionados en el siguiente Ítem, será
presentada debidamente foliada, con una carta de presentación dirigida a la Caja de
Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar - Comfamiliar y debe entregarse en
la Oficina de Dirección Administrativa de Comfamiliar, ubicada en la ciudad de
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Cartagena, Barrio Centro Carrera Bva. # 34-62, Edificio Banco de Bogotá, Piso Sexto
(6to.) Oficina 603

El plazo disponible para presentar su oferta será de acuerdo a lo establecido en el
cronograma de la presente invitación:

14. CRONOGRAMA DEL PROCESO

Aetrracié¡r :
:riiii.*

AVISO DE LA
CONVOCATORIA

12 de junio de 2019 - Página WEB www.comfamiliar.orq.co

PUBLICACION DE LA
RESOLUCION DE
APERTURA Y PLIEGOS DE
CONDICIONES

12 de junio de 2019 - Página WEB www.comfamiliar.org.co

OBSERVACIONES AL
PLIEGO DE CONDICIONES

Hasta el 14 de junio de 2019, hasta las 4:00 p.m. - Centro,
Edificio Banco de Bogotá, Cra. 34-62, Sexto (60) piso,
en la ciudad de Cartagena. Correo Electrónico:
contratacion3 @comfam i liar. orq. co

RESPUESTA A LAS
OBSERVACIONES 17 de junio de 2019, se enviará la respuesta al correo electrónico

de cada Droponente

RECEPCION DE PROPUESTA
Y CIERRE

18 de junio de 2019, Hasta las 4: 00 p.m Centro, Edificio Banco
de Bogotá, Cra. 34-62, secretaría de la Dirección Administrativa
Sexto (6o) piso, en la ciudad de Cartagena.

EVALUACION DE
PROPUESTAS Del 19 al 21 de iunio de 2019

TERMINO PARA SUBSANAR Del 19 al 20 de iunio de 2019

PUBLICACION DE
RESULTADOS 25 de junio de 2019 - Pagina WEB www.comfamiliar.oro.co - al

correo electrónico de cada Drooonente

RECEPCION DE
OBSERVACIONES A LA
EVALUACION

hasta el 27 de junio - a las 4 p.m. Correo electrónico
contratacio n 3 (Oco mfa m i I ia r. o ro. co

RESPUESTA A LAS
OBSERVACIONES E

INFORME DEFINITIVO
28 de junio de 2019 se enviará la respuesta al correo electrónico
de cada proponente - Pagina WEB www.comfamiliar.org.co

ADJUDICACION DEL
PROCESO

2 de julio de 2019 - se enviará la respuesta al correo electrónico
de cada proponente - Pagina WEB www.comfamiliar.orq.co

SUSCRIPCION Y
LEGALIZACIÓru OTI
CONTRATO 2 de iulio de 2019

15.1. FORMA DE PRESENTACION DE LA OFERTA
La propuesta presentada por el oferente deberá estar sujeta a lo contenido en el
pliego de condiciones, además de:

,/ Presentarse por escrito en cualqu¡er medio impreso, anexándola
obligatoriamente en medio magnético, junto con los documentos que la
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acompañan, UN ( 1) original, y una (2) copia debidamente foliadas,
empastadas o argolladas. En todo caso no se aceptan documentos escaneados.

'/ Presentada la oferta esta es irrevocable y por lo tanto el participante no podrá
retirarla, modificarla, adicionar o condicionar sus efectos. No serán
consideradas aquellas ofertas que omitieren el objeto, o el valor.

'/ La propuesta debe contener la información que se requiere en los presentes
pliegos de condiciones, de una manera clara, precisa, sín errores aritméticos,
sin tachones ni enmendaduras que den lugar a interpretaciones erróneas,
ambiguas o que impidan su evaluación.

'/ Las propuestas deberán ser firmadas por su Representante Legal o su
apoderado. La firma de una persona diferente al representante legal o su
apoderado o la ausencia de firma, dará lugar a que la propuesta sea eliminada,

'/ Las propuestas deben presentarse en sobres debidamente cerrados e
identificados externamente con la siguiente información: Número de
convocatoria, Razón social del proponente, Nombre del Representante Legal,
No de Folios.

En caso de que las propuestas no se presenten debidamente numeradas o rubricadas,
este riesgo será soportado por el proponente. La Caja de Compensación Familiar de
Caftagena y Bolívar -COMFAMILIAR, no asumirá ninguna responsabilidad, respecto
a cualquier propuesta que haya sido incorrectamente entregada. El sólo hecho de la
presentación de la propuesta, no obliga en forma alguna a la CAJA a aceptarla, ni
confiere ningún derecho para celebrar contrato con quienes efectivamente las
presenten.

15.2. DOCUMENTOS QUE SE DEBERAN ANEXAR A LA PROPUESTA Y SE
TENDRAN EN CUENTA PARA LA EVALUACION DE LAS OFERTAS

a) Carta de Presentación de la Oferta Anexo No 1: Se diligenciara conforme al
MOdCIO CONtCNidO CN CI ANEXO 1 CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA
de los presentes pliegos de condiciones y será firmada por el proponente. Si
la propuesta es presentada por una persona jurídica, en Unión Temporal o
Consorcio deberá estar suscrita por el representante legal, debidamente
facultado en los términos de ley.

b) Poder: Cuando el oferente actué a través de un representante o apoderado
deberá acreditar mediante documento legalmente expedido, que su
representante o apoderado está expresamente facultado para presentar la
oferta y firmar el contrato respectivo si a ello hubiere lugar

c) Certificado de Existencia y Representación Legar para personas jurídicas. Las
personas naturales acreditarán su existencia adjuntando a su oferta Certificado
de Registro Mercantil. Estos certificados deben estar expedidos por la Cámarade Comercio del domicilio respectivo, dentro de los treinta (30) días
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, Si el representante legal
tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, debérá
adjuntarse el documento de autorización expresa del órgano competente. Los
documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la
forma prevista en las normas vigentes sobre la materia. El certificado debe
contener en el objeto social la actividad que se requiere en el objeto
contractual de esta solicitud de oferta.

d) Certificado de cumplimiento de obligaciones con los Sistemas Generales de
Seguridad Social y Aportes Parafiscales. El oferente deberá acreditar el pago
de los aportes de sus empleados a los sistemas generales de seguridad soclal
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en salud, pensiones y riesgos profes¡onales y de los aportes a las Cajas de
Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo a los términos del artículo
50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2O02, del Art. 1o de la Ley 828 de
2003 y del Art. 23 de la Ley 1150 de 2007, firmado por el representan legal,
el contador o revisor fiscal si estuviere obligado a tenerlo, en todo caso para
los dos últimos se deberá anexar copia de la tarjeta profesional. De igual
manera los consorcios o uniones temporales que tengan como integrantes a
personas jurídicas, deberán allegar las certificaciones anteriormente
mencionadas correspondientes a dichos integrantes. Para las personas
naturales, en caso que resulte adjudicataria y antes de la firma del contrato,
será obligación presentar los comprobantes que permitan acreditar su
afiliación y aportes al sistema general de seguridad social en salud y pensiones.

e) Presentar certificado de antecedentes fiscales expedidos por la Contraloría
General de la República, de la persona Jurídica, natural y Representante Legal
de la persona jurídica según el caso.

f) Presentar certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la
Procuraduría General de la Nación de la persona Jurídica, natural y
Representante Legal de la persona jurídica según el caso.

g) Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la Persona Natural o del Representante
Legal de la persona jurídica según el caso.

h) Fotocopia del RUT de la Persona Jurídica, Natural o de la persona jurídica
según el caso.

¡) Certificaciones de experiencia en el servicio a contratar, expedidas por la
empresa contratante. Presentar un máximo dos (2) certificaciones que acredite
la experiencia del proponente en contratos: con objeto igual al de la presente
solicitud y que su valor sumado sea igual o superior al 100o/o del presupuesto
oficial, con Entidades Públicas o privadas durante los Dos (02) últimos años.

j) Balance General y Estado de Resultados con cofte a Diciembre 31 de 2018
k) Notas de los estados Fínancieros con corte de Diciembre 31 de 2018
l) Declaración de Renta 2018
m)Tarjeta profesional del contador y/o Revisor Fiscal dado el caso.
n) Antecedentes disciplinarios de la junta central de contadores del contador y/o

Revisor fiscal dado el caso.
o) Oferta Económica y Técnica que deberá contener la relación detallada del

objeto contractual, ajustada a los requerimientos solicitados en la presente
invitación.

INFORMACIóN CONFIDENCIAL: A pesar de que la naturaleza de la contratación,
motivo de la convocatoria, no tiene la vocación de constituir información que pueda
ampararse en la reserva o el secreto protegidos por la Ley, los proponentes serán
responsables de advertir lo contrario en el caso en que las propuestas contuvieren
información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con
la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresando las normas legales que
le sirven de fundamento. En todo caso, La Caja de Compensación Familiar de
Cartagena y Bolívar -Comfamiliar se reserva el derecho de revelar dicha información
a sus agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta.
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15.3. CONTENIDO DE LA PROPUESTA

A fin de verificar la situación jurídica del proponente, la propuesta debe estar
acompañada, además de los requisitos exigidos en otros apartes, de los siguientes
documentos:

a) Carta de presentación de oferta (ver anexo No 01): El proponente
presentara diligenciado el Anexo No.1de la presente invitación, que deberá
ser suscrito por la persona natural y/o el representante legal y/o apoderado
debidamente facultado para ello indicando su nombre y cedula de
ciudadanía.

b) Certificado de Existencia y Representación Legal de la firma con vigencia
no mayor a treinta (30) días, en el cual se revisarán los siguientes criterios:
término mínimo remanente de duración de la sociedad, de un (1) año,
contado a partir del vencimiento del plazo de duración del contrato;
capacidad del Representante Legal, objeto social principal de la sociedad
directamente relacionado con el objeto del contrato.

c) Fotocopia de Cédula de ciudadanía del Oferente o Representante Legal de
la firma

d) Certificados vigentes de Antecedentes Fiscales y Disciplinarios de la firma
cotizante y del Representante Legal de esta.

e) Certificaciones de experiencia. En el evento en que un oferente presente la
certificación de contratos en el cual haya actuado en unión temporal o en
consorcio, esta debe contener expresamente, el grado de participación del
oferente; en caso de presentarse certificaciones por contratos adicionales,
estas se evaluaran en conjunto con el contrato principal al que están
adicionando.

f) Ceftificación de cumplimiento de las obligaciones para con el Sistema De
Salud, Riesgos Profesionales, Pensiones y aportes a las Cajas de
Compensación Familiar, Instituto de Bienestar Familiar, ICBF, y Servicio
Nacional de Aprendizaje SENA, cuando a ello hubiere lugar, durante los
últimos seis (6) meses anteriores a la presentación de la propuesta

Omisión de Documentación. La verificación de la documentación jurídica HABILITA
a los proponentes participantes a seguir dentro del proceso contractual cuando todo
lo solicitado, se ajusta a la normatividad legal vigente y a lo exigido en los pliegos de
condiciones aquí plasmados o es subsanado dentro del término otorgado para-ello.

Los requisitos de orden financiero serán objeto de verificación

a) Estados Financieros a corte 31 de Diciembre de 2O18: El proponente,
sea persona jurídica, o consorcio o unión temporal, caso últimos en los cuales,
se aplicará para cada uno de sus integrantes; deberán adjuntar los estados
financieros a 31 de Diciembre de 2018 debidamente certificados, donde se
identifique el activo corriente, activo total, pasivo corriente y pasivo total;
además se deberá anexar copia del Balance General, Estado de pérdidas y
Ganancias, Certificación a los Estados Financieros, y las Notas a los Estados
Fínancieros. El Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias deberán
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estar suscritos por el representante legal de la sociedad y por el contador
público; además de ello cuando por disposición legal la sociedad estuviere
obligada a contar con revisor fiscal, éste deberá igualmente suscribir tal
formulario y ser dictaminados por este. Para acreditar el carácter de contador
y revisor fiscal deberá acompañarse fotocopia de la matrícula profesional de
todos aquellos que en tal carácter suscriba el citado formulario, así como el
certificado de antecedentes disciplinarios vigentes expedido por el organismo
competente.

b) Declaración de Renta 2018
c) Oferta Económica: El proponente debe indicar el valor de su oferta, como

se indica en el formato modelo del Anexo No 02, denominado OFERTA
ECONOMICA. El oferente deberá presentar su oferta en pesos colombianos
sin anotar centavos, incluyendo las proyecciones de todos los costos, de tal
manera que los precios consignados en el formato se mantendrán vigentes
durante el término de ejecución del contrato y no habrá lugar a reajustes, de
ninguna clase. Cuando el proponente omita incluir el IVA de un bien que esté
gravado, se entiende que está incluido dentro del valor ofertado. Así mismo,
el oferente deberá incluir en el valor de su oferta la totalidad de los costos
requeridos para cumplir con el objeto contratado durante la ejecución del
mismo. Antes de su evaluación las ofertas serán analizadas para determinar
si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones aritméticas, en
cuyo caso y para efectos de evaluación y selección La Caja de Compensación
Famíliar de Cartagena y Bolívar -Comfamiliar informará al proponente para
realizar las correcciones necesarias. En caso de presentarse cualquier
discrepancia entre el precio unitario, y el total de un ítem, regirá el primero.
La Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar -Comfamiliar, bajo
el más estricto tratamiento igualitario a los proponentes, podrá solicitar a
todos o a cualquiera de ellos, aclaraciones o información que estime
peftinente, relacionadas con aspectos de contenido jurídico, financiero,
técnico y económico. Al formular la oferta, el proponente deberá tener en
cuenta todas las contribuciones fiscales y parafiscales (impuestos, tasas, etc.)
establecidas por las diferentes autoridades nacionales, departamentales,
distritales o municipales que se causen con la suscripción, ejecución o
liquidación del contrato, asícomo los gastos para la suscripción y legalización
del mismo, las cuales se encuentran señaladas en los numerales 11 y L2 de
la presente invitación.

NOTA: LOS VALORES QUE PROPONGA SE MANTENDRAN DURANTE EL
TIEMPO DE EJECUCION DEL CONTRATO.

5,6.
El proponente deberá indicar el valor de la propuesta a ofertar en el anexo No 02,
conforme al desarrollo del objeto del contrato. Los requerimientos establecidos,
constituyen los mínimos exigidos, es necesario satisfacerlos en su totalidad, pero el
proponente puede mejorar los requerimientos mínimos. NO procederán
adjudicaciones parciales.

15.6.1. CAPACIDAD TÉCNTCA :

a) Experiencia especifica del proponente: Certificaciones de experiencia en
el servicio a contratar, expedidas por la empresa contratante. Presentar un
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máximo dos (2) certificaciones que acredite la experiencia del proponente en
contratos: con objeto igual al de la presente solicitud y que su valor sumado
sea igual o superior al 100o/o del presupuesto oficial, con Entidades Públicas o
privadas durante los Dos (02) últimos años.

b) Se entenderá como experiencia general para los oferentes, que acrediten
mínimo diez (10) años de constitución legal de la empresa mediante
certificado de existencia y representación.

Omisión de Documentación. La omisión de entregar documentos, referentes a la
futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación y evaluación
de las propuestas, y que no otorguen puntaje, no servirá de título suficiente para el
rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos que
no afecten la propuesta, podrán ser solicitados por La Caja.

Habrá lugar al rechazo o no admisión de propuestas cuando:
a) La propuesta se presente extemporáneamente.
b) La propuesta no sea presentada en pesos colombianos.
c) El proponente se encuentre bajo causal de inhabilidad o incompatibilidad para

contratar.
d) Al momento de efectuar la evaluación se adviertan presuntas falsedades en la

documentación presentada por los oferentes, previa evaluación de la entidad.
e) Cuando la propuesta o sus aclaraciones posteriores contengan información

inexacta que induzcan a error a la entidad para obtener un mayor puntaje.
f) Cuando el proponente no presente los documentos que sean necesarios para

la comparación objetiva de las propuestas.
g) Si la propuesta no cumple con todas las exigencias establecidas en los

presentes pliegos de condiciones.
h) Si el PROPONENTE no presenta los documentos a través de los cuales se

determine si cumple o no con los requisitos habilitantes exigidos, o estos
documentos no cumplan definitivamente con lo exigido, luego de ser
requeridos por la ENTIDAD dentro del término concedido por la misma,
conforme a lo señalado en el inciso final del punto 15.5., denominada Omisión
de Documentación, de los presentes términos.

15.6. INSTRUCCIONES SOBRE LA VERIFICACIóN JURÍDICA DE LOS
DOCUMENTOS APORTADOS. La verificación jurídica se realizara de acuerdo a
los llamados soportes de verificación de propuestas y será del tipo CUMpLE /
NO CUMPLE, cuando los sopoftes no sean aportados, en caso de necesitar el
evaluador jurídico aclaración sobre los aportados la solicitara con un plazo
establecido y en caso de no ser aportados por el proponente serán de No Cumple.

Las propuestas serán estudiadas por un comité evaluador conformado para tal fin,
este comité levantara un acta con los resultados de la evaluación registrando en la
misma el cumplimiento o no de los requisitos exigidos en los pliegos de invitación. El
acta incluirá un cuadro comparativo con los puntajes obtenidos y el comité podrá
hacer recomendaciones al nominador sobre cuál es la propuesta más favorable para
los intereses de la entidad.
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Para que una propuesta sea evaluada, el PROPONENTE debe cumplir con todos y
cada uno de los siguientes factores habilitantes. La calificación de las propuestas se
realizará aplicando los factores de cumplimiento y de puntaje teniendo en cuenta las
reglas y el procedimiento señalado en los pliegos de condiciones, así:

Cuando solo se reciba una propuesta esta se aceptará siempre que satisfaga las
necesidades de la entidad y provenga de un oferente habilitado. En todo caso, la
ofefta deberá encontrarse en condiciones del mercado y satisfacer las necesidades
de la entidad.

El Comité evaluador efectuará la verificación de los documentos jurídicos y hará la

evaluación técnica, de experiencia y financieros, si no cumple con algunos de los
requisitos exigidos, la oferta no continuara a la etapa de calificación.

16.2.1. VERIFICACION JURIDICA

Se efectuara sobre los documentos de contenido jurídico objeto de evaluación
señalados en los términos, su evaluación será CUMPLE O NO CUMPLE.

16.2.2. VERTFICACION TECNICA

Para la evaluación técnica se tendrá en cuenta las siguientes especificaciones:
Certificaciones de experiencia en el servicio a contratar, expedidas por la empresa
contratante. Presentar un máximo dos (2) certificaciones que acredite la experiencia
del proponente en contratos: con objeto igual al de la presente solicitud y que su
valor sumado sea igual o superior al 10Oo/o del presupuesto oficial, con Entidades
Públicas o privadas durante los Dos (02) últimos años. las certificaciones su
evaluación será CUMPLE O NO CUMPLE.

16.2.3. VERIFICACION FINANCIERA

La verificación Financiera de las propuestas se efectuará sobre los estados financieros
a Diciembre 31 de 2018, de acuerdo con los requisitos establecidos. Se realizará por
parte del Comité evaluador designado, tomando los valores registrados en la

Capacidad Financiera con fecha de corte 31 de Diciembre de 2018 contendida en los
estados financieros.

El proponente deberá cumplir con los siguientes indicadores financieros, requeridos
en consideración al presupuesto oficial de la invitación.
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VERIFICACION JURIDICA CUMPLE / NO CUMPLE
VERIFICACION FINANCIERA CUMPLE / NO CUMPLE
VERIFICACION TECNICA CUMPLE / NO CUMPLE
VEIFICACION EXPERIENCIA CUMPLE / NO CUMPLE
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INDICADORES FINANCIEROS: Los indicadores financieros son los dos siguientes:
INDICE DE LIQUIDEZ

*el Indice de y se evaluara como
cumple, de lo

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o está organizado en
cualquier forma de asociación debe acreditar su capacidad financiera de
acuerdo con los criterios establecidos en el estudio previo del presente
proceso de selección

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

*El Nivel de Endeudamiento debe ser menor o igual al 50o/o y se evaluara como
cumple de lo contrario no cumple.

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o está organizado en
cualquier forma de asociación debe acreditar su capacidad financiera de
acuerdo con los criterios establecidos en el estudio previo del presente
proceso de selección.

Será causal de inhabilidad no aportar los documentos financieros requeridos y no
cumplir con las condiciones de los indicadores financieros aquí enunciados para
cualquiera de los indicadores financieros establecidos en la invitación. En todos los
casos, el resultado de cada indicador será expresado con dos números decimales.

Este aspecto no dará puntaje, habilitará o inhabilitará la propuesta

17. CRITERIOS DE CALIFICACION

Las ofertas que superen la etapa de verificación, serán evaluadas en el factor precio
de esta, asícomo el aspecto financiero del oferente y su experiencia específica, iegún
la siguiente ponderación, la cual se hará sobre la base de MIL PUNTOS (10-00)
PUNTOS, y con base en los siguientes criterios:

PROPUESTA ECONOMICA - PRECIO TOTAL DE LA OFERTA 7OO PUNTOS
EXPERIENCIA DEL PROPON ENTE 3OO PUNTOS
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contrario no cumple.
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PT = Pasivo Total
AT = Activo Total
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